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CONVOCATORIA DE OFERENTES PROCESO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA  

AÑO LECTIVO 2025 

 

CONSIDERACIONES GENERALES 
 

OBJETO: Servicio de plataforma y página web, de almacenamiento ilimitado en 
internet para el uso del servicio prestado, en cuanto al procesamiento 
de la información digital académica y de convivencia escolar de los 
educandos por períodos; así como la información de planeamiento y 
desarrollo curricular, ayudas y soporte pedagógico, gestión 
administrativa y documentación institucional; de igual forma, 
sistematizar los juicios valorativos y de trazabilidad de la información 
recabada durante el  año lectivo 2025, correspondientes a los períodos 
académicos (1ro, 2do, 3er y 4to.); además de la entrega de reportes 
de notas y listados al finalizar cada periodo de todos los estudiantes 
registrados en el sistema de matrícula SIMAT 2025, como estrategia 
que permita brindar plenas garantías para el acceso a la información 
(datos abiertos) y contribuir a la permanencia y promoción en el 
sistema público escolar de la institución educativa Carlos Ramírez 
París y sus sedes adscritas, año lectivo 2025.  

 

FECHA DE APERTURA: DIA:  04 MES: 04 AÑO: 2025 HORA 7:00 Am 
 
FECHA DE CIERRE:         DIA:  09 MES: 04 AÑO: 2025 HORA 4:00 Pm 
 
VALOR DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: $ 22.300.000 
 
GENERALIDADES QUE DEBE CONTENER LA OFERTA: 
 
1. Carta de presentación de la propuesta  
2. Aportar propuesta económica la cual deberá indicar: 

a. Valor de la oferta. 
b. Forma de pago. 
c. Plazo. 
 

Nota: La propuesta debe estar firmada por el oferente (No subsanable) 
 

3. Aportar Fotocopia del documento de identidad  
4. Aportar Fotocopia del RUT y/o Certificado de Existencia y Representación legal 

con fecha de expedición no superior a 60 días. 
5. Aportar certificado de antecedentes: Contraloría, Procuraduría, Policía y Medidas 

Correctivas. 
 

Nota: El literal a. del punto 2, por ser necesario para la evaluación de la propuesta 
no será subsanable, ni por su falta de presentación, ni en su contenido. 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

 

Servicio de plataforma y página web, de almacenamiento ilimitado en internet para 
el uso del servicio prestado, en cuanto al procesamiento de la información digital 
académica y de convivencia escolar de los educandos por períodos; así como la 
información de planeamiento y desarrollo curricular, ayudas y soporte pedagógico, 
gestión administrativa y documentación institucional; de igual forma, sistematizar los 
juicios valorativos y de trazabilidad de la información recabada durante el  año 
lectivo 2025, correspondientes a los períodos académicos (1ro, 2do, 3er y 4to.); 
además de la entrega de reportes de notas y listados al finalizar cada periodo de 
todos los estudiantes registrados en el sistema de matrícula SIMAT 2025, como 
estrategia que permita brindar plenas garantías para el acceso a la información 
(datos abiertos) y contribuir a la permanencia y promoción en el sistema público 
escolar de la institución educativa Carlos Ramírez París y sus sedes adscritas, año 
lectivo 2025. 
 

El plazo para la ejecución del contrato es de Siete (7) meses, año 2025 
 

 
Rector 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


